
Paso Canasco, 17 de Mayo de 2A23.-

Resolución 6612023

VISTO: El expediente 201 9-81-1 060-00092.-

RESULTANDO: No existe disponibilidad presupuestal suficiente para el gasto en cuestión,

Art. 15 del TOCAF.

CONSIDERANDO: Que puesto a consideración del concejo municipal se aprueba

"n 
5 enActa 8 deldía 17t}5t2g.-

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.-

EL CONCEJO DEL MUNIC¡PIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

1. DISPONER la reiteración del gasto, Programa 134 ,Renglón 169 , Año

2022.

2. PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio Paso

Carrasco.-

3. INCORPORESE por Secretaria del Municipio Paso Carrasco al registro

de resoluciones.

4. Cumplido comuníquese a Secretaria Gral., Secretaria de Desarrollo

Local y participación.-
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